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DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria para la provisión de 
becas y ayudas al estudio para el 
curso académico 1989-90, a favor 
de funcionarios en propiedad de la 
Diputación Provincial e hijos de 

los mismos

CORRECCION DE ERRORES

Observados errores en la Convo
catoria aludida, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 4 del día 5 de enero de 1990, 
se procede a su corrección en la 
forma que sigue:

Art. 2. Clase de Becas. — Las 
Becas objeto de la presente Con
vocatoria lo serán para realizar los 
siguientes estudios:

Donde dice:
b) De nivel medio:
— Enseñanzas artísticas de ni

vel no superior, que se realicen de 
acuerdo con planes de estudios 
aprobados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, comprendidas 
las de Música, Canto, Arte Dramá
tico, Danza, Restauración, Cerámica 
V Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos.

Debe decir:
b) De nivel medio:
— Enseñanzas artísticas de ni

vel no superior, que se realicen de 
acuerdo con planes de estudios 
aprobados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, comprendi
das las de Música, Canto, Arte 

Dramático, Danza, Restauración, 
Cerámica y Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos.

Estas enseñanzas se entienden 
a partir del curso que, en todo 
caso, fuera posterior al equivalen
te al Graduado Escolar o F. P. 1.

Donde dice:
c) De nivel superior:
— Las enseñanzas artísticas de 

nivel superior.
Debe decir:
c) De nivel superior:
— Las enseñanzas artísticas de 

nivel superior.
Estas enseñanzas se entienden 

a partir del curso que, en todo 
caso, fuera posterior al equivalen
te al de Bachillerato Superior o 
F.P. 2

Burgos, 9 de enero de 1990.

SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo Sr. Pre
sidente de la Exorna. Diputación 
Provincial, de conformidad con el 
Representante del Ramo de Guerra 
y de] Delegado del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, re
solvió por Decreto de esta fecha, 
que los precios a los que han de 
aplicarse los artículos de suminis
tro facilitados a las Tropas del 
Ejército y Guardia Civil, por los 
Ayuntamientos, durante el mes de 
enero de mil novecientos noventa, 
sean los siguientes: 

ochenta y nueve, sean los siguien
tes:

Ración de pan de 500 gramos, 
68,09 ptas.

Idem, de pan de 400 gramos, 
56,57 ptas.

Idem, de cebada de 4 kilogramos, 
25,20 ptas.

Idem, de paja corta de 6 kilogra
mos, 52,38 ptas.

El kilogramo de paja larga, 7,57 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 50,83 pe
setas.

El kilogramo de leña, 12,95 ptas.
El kilogramo de aceite, 233,04 

pesetas.
El litro de petróleo, 38,72 pese

tas.
Burgos, 30 de diciembre de 1989. 

El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — El Presidente, 
José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
el incidente de tasación de costas 
correspondiente al recurso de 
apelación 347/85, se hace saber al 
demandado D. Isidro Tajadura Car- 
cedo, la designación de Perito efec
tuada por el Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán, en nombre de 
su representado demandante D. Do
mingo Santamaría Sáez, en favor de 



PAG. 2 15 ENERO 1990. —NUM. 10 B. O. DE BURGOS

D. Angel Bernabé González, Agen
te de la Propiedad Inmobiliaria, 
vecino de esta capital, Paseo del 
Espolón, 22, de cuya designación 
se confiere traslado a citado señor 
Tajadura Carcedo, por término de 
segundo día, contados a partir del 
siguiente de la publicación del pre
sente edicto, para que por su parte 
nombre otro Perito si viera de 
convenirle, bajo apercibimiento de 
que de ¡no hacerlo así se entende
rá se halla conforme con el desig
nado de contrario; y, ello a fin de 
llevar a efecto la valoración del lo
cal que ha sido objeto de embargo.

Burgos, a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario, Ildefonso 
Perrero. 8133.—3.000,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente número 
523/89 sobre declaración de here
deros abintestato de D. Sebastián 
Ortego Hernando, fallecido el día 
15 de julio de 1989, en Burgos, ha
biendo promovido el mismo su 
hermana D.a Africa Ortego Hernan
do, domiciliada en Avda. del Vena, 
número 2 de Burgos, para sí sus 
hermanos y sobrinos, y por el pre
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho de he
redar para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días.

Dado en Burgos, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y nueve. — El Secretario (¡legi
ble). 8236.-2.250,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 407/89, se si
guen autos de ejecutivo-otros títu
los, a instancia del Procurador José 

María Mañero de Pereda, en repre
sentación de Banco de Castilla, S.A. 
contra Lorenzo Sáiz González, en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial 
subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de 
veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, el 
día dieciséis de febrero de 1990, a 
las 11,30 horas, en primera subas
ta; y si resultare desierta, el día 
dieciséis de marzo de 1990, a la 
misma hora, en segunda y en el 
caso de que también resultare de
sierta el día veinte de abril de 
1990, a la misma hora en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercer asubasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
del tipo de la segunda, que será el 
de la tasación rebajado en un vein
ticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en ¡la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta podrá ha
cerse cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado junto con aquél, el 
importe de ¡la consignación del 
40 por ciento antes indicado o 
acompañando el ¡resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 

Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si ¡los hubiere, 
al crédito de la ¡parte actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante ¡los acepta y 
queda subrogado en la ¡responsabi
lidad de ¡los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Local de la planta baja, corres
pondiente a la fachada posterior 
del edificio denominado Cisneros, 
de la Avda. Reyes Católicos, hoy 
Plaza del Vena s/n, ocupa una su
perficie de 32 m.2. Inscrito en el 
Registro de la propiedad al tomo 
2537, libro 100, folio 127, finca 7344.

Valorado en 7.000.000 de pesetas.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El Magistrado 
(¡legible). — El Secretario (ilegi
ble).

8237.-9.300,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número seis

Cédula de citación

En providencia dictada por el 
Sr. Juez de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 2 de Burgos, en 
autos de juicio de faltas número 
1591/89, seguido por hurto contra 
M.a Milagros González Berezo, se 
ha acordado citar a Esmeralda Prie
to García, que se encuentra en ig
norado paradero a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el 
día treinta de enero y hora de las 
11,45, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, advirtiéndola 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a la 
expresada que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a dos de enero de mil nove
cientos noventa. — El Secretario 
(¡legible).

67.—1.800,00
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Juzgado de Distrito número uno

D.a Pilar Rodríguez Vázquez, Secre
taria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Cédula de citación a juicio ver
bal civil.

De orden del Sr. Juez de este 
Juzgado, dado en providencia de 
fecha veintiocho de diciembre de 
1989, en relación al juicio verbal 
núm. 341/89, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 861,60 marcos, se
guido a instancia de Ulrich Liebl, 
representado por el Procurador se
ñor Santamaría Villorejo y dirigido 
por el Letrado Sr. Pérez Díaz contra 
D. Fernando Vieira Marques, y Ma- 
cif Cía. de Seguros, representada 
por Gesa Seguros, por la presente 
se cita al presente juicio a Adón 
Fernando Vieira Marques, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que el día dos de febrero 
y hora de las diez treinta, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Juan, 2 
bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal civil.

A cuyo efecto deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimien
to de que si no lo hace, le parará 
en su rebeldía el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo al artículo 
729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para que sirva de citación al 
demandado D. Fernando Vieira 
Marques, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en Burgos, a vein
tiocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. — El Juez 
(¡legible). — El Secretario Judicial, 
Pilar Rodríguez Vázquez.

86.-3.150,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de faltas 
núm. 2.226/89, seguido por impru
dencia con lesiones y daños, en 
accidente de circulación ocurrido el 
día 11 de agosto de 1989, se tiene 
acordado citar a Fernando Marinho 
Lopes, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 

término de diez días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de la presente, com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración y que ex
hiba el permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, y 
que ponga a disposición del Juzga
do el vehículo de referencia para 
que pueda ser reconocido por Pe
rito práctico que dictamine sobre 
los daños ocasionados.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en 
ignorado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a trece de diciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

8238.-2.700,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 1160/87 por 
imprudencia con lesiones y daños 
contra Carmen Moreno Flores, hoy 
en ignorado paradero, cuyo último 
domicilio fue calle Esperanza s/n 
(Parla), por medio de la presente 
se requiere para que en el plazo 
de cinco días siguientes a su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, satisfaga en este 
Juzgado la cantidad de ciento cua
renta mil cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas, más el interés del 
11 por 100 desde la firmeza de la 
sentencia, así mismo y por el mis
mo conducto se le requiere para 
que deposite en estas dependen
cias su permiso de conducir por 
tiempo de dos meses; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará en perjuicio a que hubiere 
tugar en derecho.

Burgos, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — La Secretaria (ilegi
ble).

8239.-2.250,00

Cédula de citación

En providencia dictada por el 
Sr. Juez de Distrito número dos de 

Burgos, en autos de juicio de faltas 
número 1591/89, seguido por hurto 
se ha acordado citar a Esmeralda 
Prieto García, que se encuentra en 
ignorado paradero a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el 
día treinta de enero y hora de las 
11,45, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, advirtiéndola 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de la intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a la 
expresada que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — 
El Secretario (ilegible).

69.-1.800,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
juicio de faltas núm. 938/89, se
guido en este Juzgado por daños 
en tráfico, contra Mijnders Johan- 
nes Bernardus, hoy en ejecución 
de sentencia firme, y cuyo último 
domicilio lo tuvo en Els-100-Limbu- 
re Wyngaardstraat (Holanda), 32, y 
hoy en ignorado paradero, que se 
le notifique que en dicho proce
dimiento se dictó sentencia decla
rada firme por no haberse inter
puesto contra la misma recurso 
alguno y habiéndose practicado en 
referidos autos, la oportuna tasa
ción de costas cuyo importe as
ciende a veintitrés mil seiscientas 
sesenta y cinco (23.665) pese
tas, para que en término de tres 
días si lo considera oportuno, pue
da impugnarla.

Al propio tiempo se requiere a 
dicho condenado Mijnders Johannes 
Bernardus, para que en término de 
diez días siguientes, haga efectivo 
el importe de la tasación de cos
tas practicada y aprobada, por vein
titrés mil seiscientas sesenta y 
cinco (23.665) pesetas, y al mis
mo tiempo se interesa de la 
Autoridad y Policía Judicial, para 
que tan pronto como tengan cono
cimiento del paradero de referido 
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condenado, lo comuniquen a este 
Juzgado, haciéndose constar expre
samente que por los hechos objeto 
de este procedimiento no procede 
su detención, sino únicamente se 
comunique su actual paradero y 
domicilio, a los fines acordados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación y 
requerimiento al condenado expre
sado Mijnders Johannes Bernardos, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

8156.-4.800,00

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 891/89, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

Sentencia. — En Burgos, a 19 
de diciembre de 1989.

En nombre de Su Majestad Don 
Juan Carlos I, Rey de España. Vis
tos en juicio oral y público, por don 
José Joaquín Martínez Herrén, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Dis
trito núm. 3 de Burgos, los autos 
de juicio de faltas núm. 891/89, a 
virtud de denuncia de María Be- 
goña Gutiérrez Martínez, mayor de 
edad y vecina de Burgos, calle San
tander núm. 1, contra José María 
Arce Alberdi, mayor de edad y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
y a Rafael Lázaro Peña, mayor de 
edad y vecino de Burgos, calle 
Segovia núm. 2, sobre falta contra 
la propiedad.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a José María 
Arce Alberdi y Rafael Lázaro Peña, 
de la falta contra la de propiedad, 
que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: José Joaquín Martínez.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a José María 
Arce Alberdi, que se halla en igno
rado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndo

se constar que la misma no es fir
me y que en el siguiente día de su 
publicación puede interponerse con
tra la misma, recurso de apelación, 
en Burgos, a veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretario (¡legible).

8157.-3.750,00

VILLADIEGO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D. Maximiliano Niño Encinas, Se
cretario en funciones de! Juzga
do de Distrito de Villadiego.

Doy fey testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 141/88, se
guido en este Juzgado sobre lesio
nes en agresión y daños en acci
dente, se ha dictado una sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

En Villadiego, a 19 de diciembre 
de 1989. Vistos en juicio oral y pú
blico por D.a Susana Tárrega Tala
yero, Juez de este Juzgado de 
Distrito, en prórroga de jurisdicción 
los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 141 de 1988, por de
nuncia de Tomás del Olmo Gómez, 
contra Angel Jiménez Amaya, so
bre lesiones en agresión y daños 
en accidente de tráfico, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública 
y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Angel Jimé
nez Amaya, con declaración de las 
costas de oficio de la falta que en 
este juicio se le imputa. Se hace 
constar que esta sentencia no es 
firme y que contra la misma cabe 
recurso de apelación ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de 
Burgos, en el plazo de 24 horas. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente "juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. Firmado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Angel Jiménez Amaya, 
en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en Villadiego, a 
diecinueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y nueve. — El 
Secretario, Maximiliano Niño En
cinas.

8240.-3.150,00

B. O. DE BURGOS

ANUNCIOS OFICIALES
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BURGOS

Doña Begoña Izquierdo Riveras, Je
fe de la Unidad de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

Hace saber: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 143 
del Reglamento General de Recau
dación y debidamente autorizada 
por la Jefa de la Dependencia por 
providencia de fecha 26 de sep
tiembre de 1989 se dispone la ven
ta de los bienes ¡muebles corres- 
podientes a los deudores D. Juan 
José Ibáñez Revilla y doña Lour- 
des-Margarita Moneo Murillo. Ex
pediente 130170581 IBA.

La subasta se celebrará el día 31 
de enero de 1990, a las 10 horas, 
ee el salón de actos de la Delega
ción de Hacienda de Burgos.

Bienes embargados a enajenar:
Lote único.—Urbana, vivienda si

tuada en la izquierda de la planta 
quinta, número 10, de la parcela
ción del edificio en esta ciudad, si
tuado en la calle de Las Calzadas, 
señalado con el númro 8 y 10, con 
una superficie construida de 144 
metros cuadrados y 3 decímetros, 
de los que 11 metros y 96 decíme
tros cuadrados son de terraza. Sé 
compone de cuatro habitaciones, 
comedor-estar, cocina, dos vestíbu
los de entrada, dos cuartos de ba
ño, un aseo, tres armarios en pa
sillos y dos terrazas. Linda, al nor
te, con cubierta que forma la pro
longación de los locales de la plan
ta baja; al sur, con calle de Las 
alzadas; por el este, con casa nú
mero 10-14 de la misma calle, y al 
oeste, vivienda situada a la dere
cha de la misma planta, ascensor, 
subida de instalaciones y vestíbulo 
de escalera y escalera. Tiene un 
trastero situado en la planta de en
trecubierta, señalado con el núme
ro 10, con una superficie aproxima
da de cuatro metros.

Urbana, plaza de garaje, número 
ocho, número 20 de la parcelación 
del edificio en esta ciudad, situado 
en la calle de Las Calzadas, seña
lado con el número 8 y 10. Situado 
en la planta de sótano, con una su
perficie aproximada de 10 metros 
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cuadrados y 92 decímetros. Linda 
por la derecha con rampa de acce
so al sótano; por la izquierda, con 
zona derecha de maniobras; por el 
frente, con zona central de elemen
tos comunes destinado a manio
bras de coches, y por el fondo, con 
prolongación de la zona derecha de 
maniobras.

Valorado a efectos de subasta, 
conjuntamente, en ocho millones 
ochocientas cincuenta y dos mil 
setecientas cuarenta y dos pese
tas (8.852.742), que constituye el 
tipo de subasta para la primera li
citación.

En cumplimiento del citado pre
cepto se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la su
basta lo siguiente:

1. ° Todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fian
za, al menos del 20 % del tipo de 
aquélla. Este depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro, si los ad
judicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originare la 
inefectividad de la dajudicación.

2. ° El valor de las pujas, inicial
mente será del orden dé las 100.000 
pesetas, considerando el tipo de 
subasta, que podrá ser incremen
tado cuando como consecuencia 
de las distintas posturas se pase a 
un tramo superior de la escala es
tablecida.

3° La subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes, si se 
efectúa el pago de !a deuda y cos
tas del procedimiento.

4.°  Las cargas y gravámenes 
que afectan a los bienes y que han 
de quedar subsistentes son los si
guientes:

— Hipoteca a favor de D. Ino
cencio Aja Abascal, como titular 
del crédito hipotecario cedido por 
los esposos D. Damián Alonso Ho
jas y doña María Victoria López Bo
tín, por un montante principal de 
3.800.000 pesetas.

— Anotaciones preventivas de 
embargo, por débitos para con el 
Tesoro y otros organismos, por un 
importe total de 4.477.258 pesetas.

5° Los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al 
expediente, no teniendo derecho a 
exigir otras, y podrán promover su 

inscripción en el, Registro de la 
Propiedad, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6° El rematante entregará en el 
acto de la adjudicación o dentro 
de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito consti
tuido y el precio de la adjudica
ción.

7° En cualquier momento pos
terior al de declararse desierta la 
primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes o lo
tes, por un importe total o supe
rior al que fuesen valorados en di
cha licitación.

8° Desde el anuncio de la su
basta hasta una hora antes de la 
celebración de la misma, podrán 
hacerse posturas por escrito en el 
que se expresará el precio máximo 
ofrecido por el licitador. Los so
bres deberán presentarse en el 
Registro General de la Delegación 
de Hacienda de Burgos, debiendo 
incluirse en el sobre cheque con
formado a favor del Tesoro Públi
co por el importe del preceptivo 
depósito.

9° Los deudores con domicilio 
desconocido, los deudores declara
dos en rebeldía, así como los acree
dores hipotecarios o pignoraticios 
desconocidos, se tendrán por noti
ficados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio.

10. La Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de 
los inmuebles que no hubieran sido 
objeto de remate, conforme al nú
mero 7 de! art. 144 del Reglamento 
General de Recaudación.

Burgos, 20 de noviembre de 
1989. — El Jefe de la Unidad de 
Recaudación, Begoña Izquierdo Ri
veras.

85.—-11.550,00

DIPUTACION PROVINCIAL DE
FALENCIA

Recaudación Provincial de 
Impuestos Municipales

D. Bernardo Negueruela Fernán
dez de Velasco, Tesorero Provincia! 
y Jefe de los Servicios Provinciales 
de Recaudación de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Falencia.

Hago saber: Que en las corres
pondientes certificaciones de des
cubierto, he dictado la siguiente:

Providencia. — En uso de la fa
cultad que me confieren los ar
tículos 95 y 101 del Reglamento 
General de Recaudación y artículo 
5.0 del Real Decreto 1174/87, de
claro incurso el -importe de la 
deuda en el recargo de 20 por 100, 
y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deu
dor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.

Por ser desconocido el domicilio 
de los contribuyentes que después 
se relacionan, se les notifica la 
Providencia anterior por el presen
te Edicto que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
se le requiera para que comparez
can en el plazo de ocho días, por 
sí o por medio de representante, 
en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, para que hagan efecti
vos los descubiertos que se con
signan en la Tesorería de la Exce
lentísima Diputación Provinical de 
Falencia calle Burgos, 1, en horas 
de 10 a 1 de lunes a viernes me
diante uno de los siguientes me
dios, en metálico, cheque bancario, 
giro postal o transferencia indi
cando el concepto, fecha y número 
de la liquidación, con la adverten
cia de que transcurrido este plazo 
a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este Edicto en el 
«Boletín Oficial», sin comparecer o 
sin pagar este débito, serán decla
rados en rebeldía y se continuará 
el procedimiento sin más notifica
ciones. (Artículos 99-2, 99-7 y 102 
del Reglamento General de Re
caudación).

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

1. ° — Los plazos para efectuar 
el ingreso son los siguientes:

a) Recibida la notificación en
tre los días 1 a! 15 de cada mes, 
hasta el 20 de dicho mes, ambos 
inclusive.

b) Recibida la notificación en
tre los días 16 al último de cada 
mes, hasta el 5 del mes siguiente 
ambos inclusive. (Art. 101 R.G.R.).

2. ° — Que contra la providencia 
de apremio, siempre que exista al
guno de los motivos de impugna
ción que señalan los artículos 137 
de la Ley General Tributaria, y 
95-4 del R. G. de Recaudación, po
drán interponer recurso de repo
sición en el plazo de quince días 
hábiles, igualmente, ante el Tribu
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nal Económico-Administrativo de 
dicha jurisdicción; ambos plazos 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Edicto 
en el «Boletín Ofical» de la pro
vincia.

3.°  — Que el procedimiento de 
apremio, aunque se interponga re
curso, solamente se suspenderá en 
los términos y condiciones señala
dos en el artículo 190, del repetido 
Reglamento General de Recauda
ción.

Los contribuyentes a quienes se 
refiere el presente Edicto, con ex
presión de sus débitos, incluidos 
principal y recargos, son los si
guientes:

Núm. 3.111. Deudores: Rosa Es
cudero Borja. Importe: 45.726 pe
setas.

Núm. 2.295. Deudores: Enrique 
Gabarri Jiménez. Importe: 4.200 
pesetas.

Núm. 2.294. Deudores: Azucena 
Dominguezz López. Importe: 4.200 
pesetas.

Núm. 2.627. Deudores: Toribio 
Cantero Manso. Importe: 16.938 
pesetas.

Núm. 2.641. Deudores: Julián 
Cantero González. Importe: 6.468 
pesetas.

Núm. 3.054. Deudores Dolores 
Soledad Borja. Importe: 6.534 pe
setas.

Núm. 3.042. Deudores: Pedro 
M.a Barrasa Arnáiz. Importe: 5.082 
pesetas.

Núm. 2.813. Deudores: Luis Ji
ménez Mendoza. Importe: 122.040 
pesetas.

Núm. 2.527. Deudores: Ménica 
Martínez González. Importe: pe
setas, 24.636.

Núm. 2.579. Deudores: Ramón 
Fernández Sáiz. Importe: 24.636 
pesetas.

Núm. 2.628. Deudores: Jesús Ma
ría Sadonil Simón. Importe: 4.620 
pesetas.

Núm. 2.906. Deudores: Josefina 
Roalesx Garaizabal. Importe, pese
tas, 20.640.

Núm. 2.468. Deudores: Francisco 
La Puente Ibáñez. Importe: 3.102 
pesetas.

Núm. 2.292. Deudores: Jesús Ma
rina Aparicio. Importe: 11.196 pe
setas.

Núm. 3.423. Deudores: Fortuna
to Herrero Tejada. Importe: 24.624 
pesetas.

Núm. 3.477. Deudores: Francis
co Javier Santamaría Novoa. Im
porte: 10.368 pesetas.

Num. 3.481. Deudores: Fernando 
de ¡la Torre Marcos: Importe: 3.888 
pesetas.

Falencia, 29 de noviembre de 
1989. — El Tesorero, Jefe de los 
Servicios de Recaudación, Bernar
do Negueruela F. de Velasco.

8242.-10.500,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

A ios efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes cuyas características se rese
ñan a continuación:

Referencia. — F. 2.251.
Peticionario. — Redondo Herma

nos, S. L.
Objeto de la instalación. — Re

habilitación de aprovechamiento 
hidroeléctrico.

Características principales. — 
Central Hidroeléctrica «La Peña» 
sobre el río Arlanza en el término 
municipal de Villahoz, que consta 
de una turbina Francis y generador 
asincrono de 160 KVA a 220 V y 
CT de 160 KVA de potencia y re
lación de transformación de 13,2- 
20-0,22 KV.

Presupuesto. — 8.140.000 pese
tas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n„ 
y formularse tas reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 27 de noviembre de 1989. 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

8021.-2.550,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
22 de diciembre de 1989, presta 
su aprobación al Presupuesto Ge

neral para el Ejercicio de 1990, en 
el que se integran, consolidados 
con, el del propio Ayuntamiento, 
los relativos al Organismo Autó
nomo «Patronato del Conservatorio 
de Música Antonio de Cabezón», 
y los de las Sociedades Mercan
tiles «Centro de Cálculo Municipal,
S. A.» y «Estacionamiento y Gara
jes Municipales, S. A.».

El expediente de referido Presu
puesto queda expuesto al público 
por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en las oficinas de la Intervención 
Municipal, a efectos de posibles 
reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 446-1 
del Texto Refundido Local, aproba
do por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril.

Burgos, 22 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8166.-1.275,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión plenaria 
de 11 de diciembre de 1989, apro
bó la contratación de un préstamo 
con el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe total de 
233.986.846 pesetas, para financiar 
inversiones del presupuesto de 
1989.

Características del préstamo:
Disposición: La disposición de 

fondos se llevará a cabo de con
formidad con el calendario estable
cido por el prestatario.

Interés y comisión: Interés del 
12% nominal anual, y comisión del 
1% nominal anual sobre la dife
rencia entre las cantidades previs
tas y a disponer en el calendario 
citado, devengándose por días na
turales.

Amortización: 10 años desde el 
cierre de la «Cuenta General de 
Crédito», cuyo saldo constituirá la 
deuda consolidada del prestatario, 
a cuyo efecto se confeccionará el 
cuadro de amortización, mediante 
cuotas trimestrales iguales, com
prensivas de intereses y amortiza
ción.
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Garantía: Participación en el Fon
do Nacional de Cooperación Mu
nicipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a efectos de lo 
dispuesto en el R. D. 3250/76, de 
30 de diciembre, pudiéndose for
mular reclamaciones en el plazo de 
15 días hábiles a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio 
en eí «Boletín Oficial» de la pro- 
v'ncia.

Miranda de Ebro, 28 de diciem
bre de 1989. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

72.-1.725,00

Ayuntamiento de Briviesca

D. Miguel Angel Echeita Ribera 
y D. Juan Gonzalo Fernández Ruiz, 
solicitan licencia municipal para 
acondicionamiento local bajo dere- 
recha, del edificio calle Santa Ma
ría Bajera núm. 31, con destino a 
taller de reparación de maquinaria 
y otros.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan formularse las obser
vaciones que estimen pertinentes.

Briviesca, a 22 de diciembre de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

83.-1.800,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por D. Antonio Zorrilla Fernán
dez, en representación de Herma
nos Zorrilla SAT, 6244, se ha so
licitado licencia para instalar una 
explotación porcina en el término 
de. la Entidad Local Menor de Vi- 
llatomil.

En cumplimiento de lo dispuestc 
en el vigente Reglamento sobre 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre un 
período de información pública por 
término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la activi
dad, puedan hacer las observacio
nes pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y puede consultarse 
durante las horas de oficina.

Medina de Pomar, a 5 de diciem- 
brbe de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

8168.-1.950,00

Ayuntamiento de Belorado

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 7 de diciem
bre de 1989, adoptó entre otros, el 
siguiente acuerdo:

Vil. — Expediente de ruina del 
edificio de la calle Triana núm. 11.

Seguidamente se da cuenta del 
escrito suscrito por D. Máximo 
Vázquez Penas y cuatro más, como 
propietarios de viviendas en la 
calle Triana y colindantes a la nú
mero 11 de la misma calle, por el 
que denuncia la ruina inminente 
de la casa sita en la calle Triana, 
número 11, que habita D. Luis Cor- 
cuera Abajo; y teniendo en cuenta, 
que:

1. ° Se desconoce la propiedad 
del inmueble cuya ruina se denun
cia, se ha incorporado el expedien
te certificado justificativo de la 
ruina, suscrito por el Arquitecto 
Técnico D. Luis Antonio Sáiz He
rrera.

2. ” Que en contribución tribu
taria a nombre del que fue su pro
pietario D. Eleuterio Rojo Rojo, 
fallecido, sin sucesión, hace mu
chos años.

3. ° Que viene habitando la casa 
el vecino de esta villa D. Luis Cor- 
cuera Abajo.

4. ° Que conforme determina el 
art. 20.1 del Reglamento de Dis
ciplina Urbanística, iniciado el ex
pediente se pondrá de manifiesto 
al propietario, a los moradores y 
a los titulares de derechos, si los 
hubiere, dándoles traslado del con
tenido de los informes técnicos, 
para que en un plazo de diez días 
puedan alegar cuanto estimen en 
defensa de sus legítimos dere
chos.

5. » Que conforme dispone el 
artículo 23 de L. P. A. también se 
pondrá de manifiesto el expediente 
a los que sin ser interesados o 
propietarios, ostenten derechos o 
intereses legítimos personales y 
directos que puedan ser afectados 
por la decisión que se adopte.

6.°  Que tanto la Jurisprudencia 
como el art. 105 c) de la Consti
tución de 1978, mantienen el rigor 
con que han de cumplirse los trá
mites de audiencia a los intere
sados.

La Comisión de Gobierno, por 
unanimidad, acuerda:

Primero. — Notificar la audien
cia en el expediente a los denun
ciados, a la propiedad y al afectado 
con la demolición D. Luis Corcue- 
ra Abajo, en la forma que determi
na el art. 23 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, por plazo 
de diez días.

Segundo. — Notificar esta reso
lución por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
al que puedan resultar ser su pro
pietario, por ser desconocido y el 
que figura como contribuyente, 
falleció sin dejar sucesión.

Tercero. — Una vez cumplido el 
trámite de audiencia a todas las 
personas afectadas, se volverá el 
expediente, para que adopte la re
solución que proceda, la Comisión 
de Gobierno.

Belorado, 21 de diciembre ue 
1989. — El Secretario (ilegible).— 
V.» B.°, el Alcalde (ilegible).

8230.-3.900,00

Junta Administrativa de Quintanilla 
de las Carretas

La Junta de mi Presidencia, en 
sesión celebrada el 24 de diciem
bre de 1989, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar provisional
mente las siguientes Ordenanzas 
Fiscales Reguladoras de:

— Prestación personal y de 
transporte.

— Del precio público por el su
ministro municipal de agua.

— Del precio público por trán
sito de ganado.

— De la tasa de recogida de ba
suras.

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 17-1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, y 
artículo 49-b de la Ley 7-85, de 2 
de abril, el presente acuerdo, ex
pedientes y Ordenanzas Fiscales, 
se exponen al público por plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la Secretaría de la Junta y horas 
de oficina, a fin de que los inte
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resados puedan examinar dichos 
documentos y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 17.3 de la Ley 39/1988, ya 
referida, en caso de no presentar
se ninguna, transcurrido el plazo, 
se entenderá definitivamente apro
bado el acuerdo hasta entonces 
provisional.

Quintaniila de las Carretas, a 27 
de diciembre de 1989. — El Alcalde 
Pedáneo (¡legible).

11.—1.575,00

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 26-12-89, 
acordó enajenar las siguientes pro
piedades:

Una parcela de 5.100 m.2 de su
perficie, sita en la zona de ensan
che industrial, denominada U-16-b.

Una finca de 700 m.2 de superfi
cie, sita en la zona ganadera.

Todas ellas son bienes de pro
pios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ini
ciar el expediente de enajenación 
de las mismas, durante 15 días há
biles al objeto de oir reclamacio
nes contra dicho acuerdo.

En Regumiel de la Sierra, a 27 
de diciembre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

14.-1.125,00

La Corporación Municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 26-12-89, acordó apro
bar inicialmente el Presupuesto 
Municipal correspondiente al ejer
cicio de 1989.

Dicho Presupuesto queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante ese plazo, podrá ser 
examinado el expediente así como 
presentar las reclamaciones ooor- 
tunas ante el Pleno de la Corpora
ción, considerándose definitiva
mente aprobado en caso de no pre
sentarse ninguna.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 150 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En Regumiel de la Sierra, a 27 
de diciembre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

15.-1.125,00

Ayuntamiento de Junta de Villalba 
de Losa

Por D. José María Ferreira Bar
quín, se ha solicitado licencia mu
nicipal para la construción de una 
nave ganadera con capacidad para 
50 unidades reproductoras y 80 
unidades de cebo, todas ellas de 
ganado bovino.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan formular las obser
vaciones que estimen oportunas.

Villalba de Losa, 22 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde (ilegible).

8170.-2.100,00

Ayuntamiento de Trespaderne

Aprobado por esta Corporación 
el Pliego de Cláusulas Administra
tivas Particulares, que junto con el 
de prescripciones técnicas, han de 
regir en el contrato de Asistencia 
Técnica para realización del traba
jo titulado «Revisión de Normas 
Subsidiarias, en Trespaderne», se 
expone al público, por plazo de 
ocho días, a los efectos previstos 
en el artículo 122.1 del Real De
creto 781/1986, de 18 de abril.

En Trespaderne, a 19 de diciem
bre de 1989. — El Alcalde, Ricardo 
Ruiz Ortiz.

8244.—1.000,00

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamenta!

Por esta Alcaldía con fecha 26 
de diciembre de 1989, se ha apro
bado la relación provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos 
en la oposoción convocada para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de Guardia de la Policía Lo
cal, que a continuación se indica:

I. — Relación de admitidos:
González García, Miguel Angel. 

D. N. I. 13.119.697. Oposición libre.

Hermoso Polo, Miguel Angel. 
D. N. I. 71.260.319. Oposición libre.

De Lucas González Ana Isabel. 
D. N. I. 15.941.475. Oposición libre.

Pérez Gómez, Francisco Javier. 
D. N. I. 12.731.589. Oposición libre.

II. — Relación de excluidos.
Ninguno.
Con la presente resolución po

drán los interesados interponer re
clamación en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Melgar de Fernamental, a 26 
de diciembre de 1989. — El Alcal
de (ilegible).

13.-1.200,00

Ayuntamiento de Santibáñez del 
Val

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona intere
sada, podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las 
reclamaciones que estime conve
nientes, con arreglo al art. 112 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril y 447 
de! R. D. Legislativo 78/1986 de 
18 de abril.

Santibáñez del Val, a 10 de di
ciembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible). 44.-1.000,00

Anuncios particulares
CAMARA OFICIAL DE LA 

PROPIEDAD URBANA

Se pone en conocimiento de los 
propietarios urbanos, que siendo 
voluntario el pago de la cuota de 
la Cámara de la Propiedad, los re
cibos se encuentran puestos al co
bro en las oficinas de la Cámara 
hasta el día 28 de febrero de 1990.

A partir del día 1 de marzo de 
1990 solo se presentarán los ser
vicios de la Cámara a aquellas 
personas que vengan provistas de 
los recibos de cuota voluntaria 
del año 1989.

Burgos, a 3 de enero de 1990.
140.-1.650,00


